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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA APOYO A LA 
SUBDIRECCION DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO DEL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL BOLIVAR 
 

CONSIDERANDO 

Que el Centro Agroempresarial y Minero del Sena Regional Bolívar requiere contratar los 
servicios profesionales  de Catorce (14) personas y/o instructores para ejecutar el objeto y 
las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación.  

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 
1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, compilado en el 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 01-02154 de 2024; 

CERTIFICA 

Que, revisada la planta de personal de la Centro Agroempresarial y Minero del Sena 
Regional Bolívar, y conforme a lo anotado en las anteriores consideraciones, se constató 
que a la fecha no existe el personal de planta con capacidad para cumplir las obligaciones 
descritas dentro de los estudios previos elaborados por el Centro Agroempresarial y 
Minero del Sena Regional Bolívar para ejecutar el siguiente objeto: 

TECNICO CULTIVOS AGRICOLAS (2): Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, 
en la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados de 
aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, en el Área Agrícola - Técnico en 
Cultivos Agrícolas para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina, aportando al fortalecimiento de la economía popular, familiar, étnica y comunitaria, 
en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía popular - CampeSENA.  en el centro de formación profesional 
Agroempresarial y minero 

TECNOLOGO GESTIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS (2): Prestar servicios profesionales y/o 
de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de 
los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, en el Área Agrícola 
-Tecnólogo Gestión de Empresas Agropecuaria para el desarrollo de habilidades y competencias 
técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía popular, 
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familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección 
del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención 
Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA.  en el centro de 
formación profesional Agroempresarial y minero 

TECNICO MANEJO EMPRESARIAL DE LA FINCA (2): Prestar servicios profesionales y/o de apoyo 
a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los 
resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, área de Gestión 
Empresarial- Técnico Manejo empresarial de la finca para el desarrollo de habilidades y 
competencias técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
popular, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la 
Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA.  en el centro de 
formación profesional Agroempresarial y minero   

TECNICO PROCESAMIENTO DE FRUTAS Y HORTALIZAS (2): Prestar servicios profesionales y/o 
de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de 
los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, en el Área 
Agroindustria- Técnico Procesamiento de Frutas y Hortalizas para el desarrollo de habilidades y 
competencias técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
popular, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la 
Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA.  en el centro de 
formación profesional Agroempresarial y minero   

TECNICO PRODUCCION AGROPECUARIA (1): Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados 
de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, en el área  Agrícola Técnico 
Producción Agropecuaria para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la 
población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía popular, familiar, étnica y 
comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema 
Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, 
Diferencial e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA.  en el centro de formación 
profesional Agroempresarial y minero. 
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TECNICO PRODUCCION AGROPECUARIA (1): Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados 
de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, en el área Producción pecuaria- 
Técnico Producción Agropecuaria para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de 
la población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía popular, familiar, étnica y 
comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema 
Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, 
Diferencial e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA.  en el centro de formación 
profesional Agroempresarial y minero.    

 TECNICO PRODUCCION PECUARIA (1): Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, 
en la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados de 
aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, en el área Producción pecuaria- 
Técnico Producción Pecuaria  para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la 
población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía popular, familiar, étnica y 
comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema 
Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, 
Diferencial e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA.  en el centro de formación 
profesional Agroempresarial y minero     

TECNICO PRODUCCION Y COSECHA DE CULTVO DE CACAO (1):  Prestar servicios profesionales 
y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación 
de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, en el área 
Cultivo de Cacao- Producción y cosecha de Cultivo de Cacao para el desarrollo de habilidades y 
competencias técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía 
popular, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la 
Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA.  en el centro de 
formación profesional Agroempresarial y minero.  

TECNICO RIEGO y DRENAJE DE CULTIVOS AGRICOLAS (1): Prestar servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los 
resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares del área Agrícola - Técnico Riego 
y Drenaje de Cultivos Agrícola  , para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la 
población de trabajadores de la economía popular, aportando al fortalecimiento de la economía 
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popular en concordancia con los lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía Campesina - Campesena, en el Centro de formación profesional 
agroempresarial y minero. 

TECNICO SISTEMAS AGROPECUARIOS ECOLOGICOS (1): Prestar servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los 
resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares del área Agrícola- Técnico 
Sistema Agropecuario Ecológicos, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de 
la población de trabajadores de la economía popular, aportando al fortalecimiento de la 
economía popular en concordancia con los lineamientos establecidos por la Dirección del 
Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, 
Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina - Campesena, en el Centro de formación 
profesional agroempresarial y minero   

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia. 

Dada en Cartagena, a los 

 

 

SANDRA PATRICIA TORRES BENAVIDES 
Subdirectora (E) Centro Agroempresarial y Minero 

 
 

Revisó: Angie Sierra Vanegas Cargo: Abogada Contratista  
Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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